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TEMAS Y SUBTEMAS  LAS MEDIDAS CAUTELARES.   
DECISIÓN  CONFIRMA 
MAGISTRADA  MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  
PONENTE  

 

 

Medellín,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinti trés  (2023).  

 

Procede el  Tribunal a decidi r el  recurso de apelación formulado por el  apoderado 

judicial  de los ejecutados señores Carlos Adán Gutiérrez Cano y María Riguey 

González Velásquez,  en el proceso de la referencia,  f rente al auto de fecha 18 de 

mayo de 2023 (Arch ivo  d ig i ta l  20 .  C 08 E jecuc ión ) ,  mediante el cual,  de conformidad con 

el art ículo 593 del C.G.P.,  se decretó el embargo del inmueble ident i f icado con 

F.M.I.  01N-5070787, de propiedad de los ejecutados, el  cual se encuentra inscri to 

en la Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Medel l ín,  Zona Norte.  

 

I .  ANTECEDENTES  

 

El Banco Granahorrar S.A. (Hoy BBVA) promovió demanda ejecut iva hipotecaria 

en contra de los señores Carlos Adán Gutiérrez Cano y María Riguey González 

Velásquez,  proceso dentro del cual  fue l ibrado mandamiento de pago el día 5 de 

abri l  de 2002; así mismo se decretó el embargo d el bien sobre el que se 

const i tuyó garantía hipotecaria, inmueble ident i f icado con F.M.I.  01N -5070787;  la 
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medida de embargo fue inscri ta en la anotación 12 del cert i f icado de t radición y 

l ibertad. Al interior del proceso  ya fue proferida decisión  que ordena seguir 

adelante la ejecución en contra  de los demandados, así como el remate de los 

bienes embargados y secuestrados (Arch ivo  d ig i ta l  091  C.  01 .  Pr imera  Ins tanc ia  C .001 

Pr inc ipa l )  y mediante providencia de 9 de marzo de 2022 , se aceptó la cesión del  

crédito en favor del señor Juan David Chica Ochoa (Arch ivo  d ig i ta l  005 .  C 08 Ejecuc ión) ,   

 

El Juzgado que t iene actualmente el conocimiento del proceso, recibió  sol ici tud 

de decretar nuevamente el embargo del bien, así  mismo recibió  not i f icación 

electrónica de la Resolución N°0778 de 14 de octubre de 2022, por medio de la 

cual la Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos Zona Norte de Medel l ín,  

decidió la sol ici tud de cancelación de una medida cautelar de embargo, dando 

apl icación al art ículo 64 de la Ley 15 79 de 2012, con respecto a la matrícula 

inmobil iar ia N° 01N-5070787 (A rch ivo  d ig i t a l  00 16 .  C 08 Ejecuc ión) .  

 

A través de auto de 18 de mayo de 2023,  el  Juzgado Cuarto Civi l  del  Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medel l ín decretó,  de conformidad con el art ículo 593 

del C.G.P. el  embargo del inmueble ident i f icado con F.M.I.  01N -5070787,  

propiedad de los demandados, providencia frente a la cual  acudieron éstos a 

interponer recurso de reposición y apelación en subsidio, poniendo de presente 

que se t rata de una demanda que t iene más de 20 años de radicada y que por lo 

tanto no es viable mantenerse en el t iempo vinculado a un proceso.  

 

Como argumentos del recurso se hace referencia a inconformidades relacionadas 

con la l iquidación de la obl igación y se enfat i za en que por la fal ta de gest ión de 

la parte demandante el proceso debía estar terminado, lo cual no ha ocurrido 

porque el  despacho no ha accedido a las sol ici tudes que le han efectuado; 

considera que no es viable que se decrete nuevamente la medida,  pidi endo que 

se anal ice si  ha desaparecido la causal por la cual se ordenó su levantamiento.  

(Arch ivo  d ig i ta l  21 .  C 08 E jecuc ión ) .  

 

Del recurso se corrió t raslado a la parte demandante, quien no hizo uso del  

mismo (Arch ivo  d ig i t a l  24 .  C .08 E jecuc ión) ;  luego de lo cual,  fue decidido mediante auto 

de 17 de agosto de 2023, manteniendo incólume el decreto de la medida y 

concediendo el recurso de alzada en el efecto devolut ivo  para ante esta 

Corporación (Arch ivo  d ig i t a l  25  C 08.E jecuc ión) .  
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I I .  CONSIDERACIONES  

 

LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

Por sabido se t iene que las medidas cautelares en el proceso civi l  están 

conf iguradas para asegurar el  cabal cumplimiento de las decisiones que se 

adopten al interior del mismo, principalmente, en la providencia que resuelva las 

pretensiones del  juicio.  El concepto doctrinario más autorizado en materia 

procesal  enseña que la f inal idad de las cautelas es la de evitar “aquel las 

al terac iones en el equ i l ibr io in ic ia l  de las partes que pueden derivar de la duración de l 

proceso” . 1 

 

La Corte Const i tucional también ha tenido la oportunidad de exponer lo siguiente 

sobre las medidas cautelares.  Así en la Sentencia T 379 de 2004, expresó:  

 

( . . . )  son inst rumentos con los cuales e l  ordenamiento protege, de manera 
provisiona l,  y mient ras dura el  proce so, la integridad de un derecho que es 
controvert ido en ese mismo proceso.  De esa manera e l  ordenamiento protege 
prevent ivamente a quien acude a las autoridades judic ia les a reclamar un 
derecho, con el  f in  de garant izar que la decis ión adoptada sea materia lmente 
ejecutada. Por e l lo,  esta Corporac ión señaló,  en casos anter iores, que estas 
medidas buscan asegurar e l  cumpl imiento de la decisión que se adopte, 
porque los fa l los serían i lusor ios si  la ley no establec iera  mecanismos para 
asegurar  sus resultados, impid iendo la dest rucc ión o afectac ión del derecho 
controvert ido .  

 

El régimen de las medidas cautelares es taxat ivo y de interpretación restringida, 

en aras de l imitar la afectación de los bienes de las personas demandadas en un 

juicio.  La afectación de l imitar el  dominio de las personas respecto de sus 

bienes, es facultad exclusiva del legislador, mediante normas procesales que son 

de orden públ ico, y por tanto no son disponibles ni por las partes, ni  mucho 

menos por el  Juez.  Dicha idea ha sido recogida por la doctrina, así:  “Tampoco se  

ha dejado l ibrada su procedencia y oportunidad al cr i te r io del Juez,  s ino que se las ha 

autorizado expresamente en cada caso, de donde resulta que por su carácter  

excepciona l las disposiciones que a el las se ref ieren son d e interpretación rest r ict iva” 2 

 

Como característ icas de la medida cautelar es adecuado indicar que consiste 

generalmente en un acto jurisdiccional,  ya que por medio de ésta se cumple una 

                                                 
1 CARNELUTTI ,  F rancesco.   Derecho  y  proceso.   Buenos  A i res :  E .J .E.A.  1971,  pag.  415.  
2 CHIOVENDA,  Giuseppe .   Pr inc ip ios  de derecho  procesa l  c iv i l ,  t r aducc ión  de la  3  ed ic ión ,  pag ina  
279.  
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de las funciones del  juez, que es asegurar el  cumplimiento de las dec isiones 

judiciales. También se caracter izan las medidas por ser instrumentales o 

accesorias, ya que si  se miran individualmente no t ienen sentido o efecto 

práct ico. La provisional idad como característ ica es corolario de la anterior,  ya que 

sólo persisten mientras esté en curso el  proceso y después de éste en casos 

especiales.  

 

CASO CONCRETO 

Teniendo claro que el motivo de inconformidad expuesto por l a parte recurrente 

frente al auto de fecha 18 de mayo de 2023, se concreta en que considera no 

podía ser decretada nuevamente la medida de embargo del bien inmueble sobre 

el cual se const i tuyó la garant ía real,  porque la inscripción de l embargo fue 

cancelada por caducidad, mediante Resolución 0778 de 14 de octubre de 2022,  

proferida por el  Regist rador de Instrume ntos Públ icos de Medel l ín Zona Norte,  

importante resulta entonces referi rse aquí a la norma contenida en el art ículo 64 

de la Ley 1579 de 2012, pues fue ésta la disposición normativa que sirvió de 

sustento a la referida cancelación.  

 

Así entonces, tenemos que el art ículo 64 de la Ley 1579 de 2012 dispone:  

 

ARTÍCULO 64.  CADUCIDAD DE INSCRI PCIONES DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES.  Las inscripciones 
de las medidas cautelares t ienen una vigencia de diez (10) años 
contados a part i r de su reg ist ro. Salvo que antes de su vencimiento la 
autoridad judicial  o administ rat iva que la decretó sol ici te la renovación 
de la inscripción,  con la cual tendrá una nueva vigencia de cinco (5) 
años, prorrogables por igual período hasta por dos veces.  
 
Vencido el término de vigencia o sus prórrogas, la inscripción será 
cancelada por el  regist rador mediante acto administ rat ivo debidamente 
motivado de cúmplase, contra el cual no procederá recurso alguno; 
siempre y cuando medie sol ici tud por escri to del respect ivo t i tular(es) 
del derecho real de dominio o de quien demuestre un interés legít imo 
en el inmueble.  
 
PARÁGRAFO. El término de diez (10) años a que se ref iere este 
art ículo se empieza a contar a part i r de la vigencia de esta ley, para las 
medidas cautelares reg ist radas antes de la expedición del  presente 
estatuto.  
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Pues bien,  es clara la referida norma en señalar que lo que  t iene una vigencia de 

diez (10) años es la inscripción de la medida de embargo, es deci r,  el  acto que 

l leva a cabo el regist rador de instrum entos públ icos; t ranscurrido dicho t iempo 

pierde vigencia la anotación, a  menos que antes de su vencimiento, la autor idad 

judicial  o administ rat iva que decretó la medida sol ici te la renovación de la 

inscripción,  con la cual tendrá una nueva vigencia de cin co (5) años,  que se 

pueden prorrogar por un período igual,  hasta por 2 veces.  

 

Lo acontecido entonces,  como bien lo indicó el  juzgado de primer grado,  fue la 

cancelación de la inscr ipción de la medida, no el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el inmueble y comunicada a la of icina de 

regist ro en su momento;  empero como el efecto de la cancelación es que la 

cautela carece de fuerza legal y no recupera su ef icacia sino en vi rtud de decisión 

judicial  o administ rat iva en f i rme, por as í disponerlo el  art ículo 63 de la 

mencionada Ley 1579 de 2012, dada la sol ici tud de la parte demandante, lo 

adecuado era decretarla de nuevo, como así se procedió por el  Juzgado Cuarto 

Civi l  del  Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín, porque aunqu e como se 

anteló,  la medida no fue levantada al interior del  presente juicio ejecut ivo,  sí  

perdió su fuerza legal en vi rtud de la decisión adoptada por el  Regist rador de 

Instrumentos Públ icos de Medel l ín Zona Norte en la Resolución 0778 de 14 de 

octubre de 2022, acto administ rat ivo que t iene esa injerencia en el proceso,  pero 

cuyos efectos no se ext ienden hasta el punto de impedir que sea nuevamente 

decretado el embargo, máxime si se t iene en cuenta que el capítulo XIV de la Ley 

1579 de 2012, donde se ocupa la norma de las cancelaciones en el re gist ro, nada 

indica al respecto, como tampoco la Instrucción Administ rat iva 08 del 30 de 

sept iembre de 2022,  proferida por el  Superintendente de Notariado y Regist ro y 

mediante la cual se impart ieron orientaciones a los Regist radores de Instrumentos 

Públ icos, sobre la apl icación del art ículo 64 de la Ley 1579 de 2012.  

 

De esta manera entonces, imposible resulta revocar la decisión contenida en el  

auto proferido por el  Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de Ejecución de S entencias 

de Medel l ín,  el  día 18 de mayo de 2023, m ediante el  cual,  de conformidad con el  

art ículo 593 del C.G.P.,  decretó el embargo del inmueble ident i f icado con F.M.I.  

01N-5070787, de propiedad de los ejecutados, el  cual se encuentra inscri to en la 

Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Medel l ín,  Zona Norte, porque 
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además, no existe prohibición legal alguna que impida que luego de cancelada la 

anotación de la medida cautelar de embargo, por caducidad, lo cual t iene efectos 

en cuanto a la fuerza legal de la medida, ésta sea nuevamente decretada.  

 

CONCLUSIÓN 

En suma, por no asist i r l e razón a la parte recurrente en sus alegaciones, se 

impart i rá conf i rmación a la decisión objeto de alzada.  

 

No obstante, la resolución de la instancia ser negativa par a la parte recurrente,  

no habrá lugar a imponer condena en costas, toda vez que no se causaron. Lo 

anterior atendiendo la regla 8 del art ículo 365 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el  Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria  de 

Decisión Civil ,  

 

I I I .  RESUELVE 

PRIMERO. CONFIRMAR  el  auto de fecha 18 de mayo de 2023, mediante el cual  

el  Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín,  

decretó el embargo del inmueble ident i f icado con F.M.I.  01N -5070787, de 

propiedad de los ejecutados, el  cual se encuentra inscri to en la Oficina de 

Regist ro de Instrumentos Públ icos de Medel l ín, Zona Norte.  

SEGUNDO.  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

 (F i rma e lectrónica  de conformidad con el  ar t ícu lo 105 del  C.G.P.  en concordancia con la Ley  

2213 de 2022)  
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